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tro definido por coordenadas geográficas se designa a conti
nuación.

Se toma como punto de partida el de intersección del meri
diano 1o 49’ 20” Este con el paralelo 41° 41’ 40” Norte, que 
corresponde al vértice número 1 del perímetro que seguidamen
te se señala.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid, y de paralelos determinados por la unión de los siguien
tes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1 ................ 1° 49’ 20” Este 41° 41’ 40” Norte
Vértice 2 ................ 1° 52’ 40” Este 41° 41’ 40” Norte
Vértice 3 ................ 1° 52’ 40” Este 41° 39’ 40” Norte
Vértice 4 ................ 1° 49' 20” Este 41° 39’ 40” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 60 cua
driculas mineras. 

Madrid, 20 de mayo de 1975.—El Director general, José 
Ma.ía Oliveros Rives.

17S01 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en este Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc- 
tricas de Cataluña, S. A.» con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-15.736/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo
Origen de la línea: Apoyo número 6, línea S. E. «Paláu Ple- 

gamáns».
Final de la misma: P. T. «Mañosa».
Término municipal a que afecta: Paláu de Plegamáns.
Tensión de servicio: 11 KV
Longitud en kilómetros: 0,047 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio acero 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1963, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones qué establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de junio de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—12.325-C.

17902 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas cié Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 

Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de] expediente: Sección 3.a AS/ce-15.733/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 28 de la linea Sampedor- 

E. R, «Manresa».
Final de la misma: E. T. «Rasclosa».
Término municipal a que afecta: San Fructuoso de Bages.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,150 de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio-acero 54,59 milímetros cuadrados de sec
ción.

Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1953, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los éfectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de junio de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—12.324-C.

17903 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléc 
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de ja instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-43.765/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de ia línea San Vi- 

centz-Caldetas.
Final de la misma: E. T, «Hip'pocampo».
Término municipal a que afecta: San Andrés de Llavanera,s.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,008 de tendido aéreo y 0,075 de ten

dido subterráneo
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 54,59 y 70 milíme

tros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380 KV.

Esta- Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, dé 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—12.328-C.

17904 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-15.737/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 72 de la línea a Rubio.
Final de la misma. E. T. «Turó Park».
Término municipal a que afecta: Odena.
 Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,144.
Conductor: Aluminio-acero 27,87 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1^,66, de 20 de octubre. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar :a instalación de la línea solicitada y declarar la



utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/3966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de junio de 1975.—El Delegado provincia', 
Francisco Brosa Paláu.—12.326-C.

17905 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.500-74/684, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento- de una línea de A. T. y estación transfor
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña,' 
S. A.», la instalación de la línea e A. T. a E. T. 146, «Venecia», 
con el fin -de • ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. 515, «Normax», discurriendo 
en -trazado subterráneo por las calles Venecia y Juan Durall.

Final de la misma: En la nueva E. T. 146, «Venecia».
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,205.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo «Albatros», con transformador de 630 KVA., 
a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta. Resolución. '

Gerona, 6 de junio de 1975.—El Delegado provincial acciden
tal, J. Carlos M. de la Escalera.—12.521-C.

17906 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1453-74/690,_ incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de. Cataluña, 
S. A.», pon domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de A. T. y estación transfor
madora, y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III de Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capituló III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,'

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:* 

Autorizar a ía Empresa «Fuerzas Eléctricas de .Cataluña, 
S. A.», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Gclfets- 
Calella», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes;

Línea tle A. T.

Origen de la línea; En ia E. T. 406, «Gavina, S. A.».
Final de la misma: En )a nueva E. T. «Golfets-Calella». 
Término municipal a que arecta: Palafrugell (Calella).

Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,525.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación -transformadora

Tipo: Edificio, con transformador de 320 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 6 de junio de 1975.—El Delegado provincial acciden
tal, J. Garios M. de la Escalera.—12.520 C.

17907 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.476-74/681, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», con domicilio en plaza de Cataiuña, 2, Barcelona, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de A. T. y estación transfor
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y- de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta De egación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona a propuesta- de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Golf II» 
(existente), con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son la siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea; En la E. T. 132, «Bertrán».
.Final de la misma: En la E. T. 276, «Golf II» (existente).
Término municipal a que afecta: Guils.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,790.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sonre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones'eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse fecurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 27 de mayo de 1975.—El Delegado provincial acciden
tal, J. Carlos M. de la Escalera.—12.510-C.

17908 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.428-74/683, incoado en esta Delegación 
Provincial' a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.», con domicilio en plaza -de Cataluña, 2, Barcelona, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad púb ica 
para.el establecimiento de una línea de A. T. y estación transfor
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del' Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de Instalaciones eléctricas; en el capítulo'III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:


